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seguridad, víctima, voluntariedad. 
 

DESCRIPCIÓN: La Ley 1448 de 2011 “Ley de víctimas y restitución de tierras”, 

busca establecer un conjunto de medidas de atención y asistencia que permita 
ofrecer las garantías necesarias para lograr la reparación integral del dolor que 
han sufrido aquellas personas que han sido víctimas del conflicto armado el cual 
se ha prolongado por más de 60 años, victimas que han tenido que desprenderse 
de sus predios por el abandono, despojo o desplazamiento forzado, y que buscan 
en la restitución de tierras los mecanismos necesarias para la dignificación de su 
persona, la inclusión social y la protección del estado respecto a las garantías de 
no repetición cuando de retornar a sus tierras se trata, y así llegar al disfrute pleno 
y sostenible de todos los derechos vulnerados por las diferentes acciones bélicas 
enmarcadas dentro del conflicto. Por tal motivo es necesario hacer un análisis 
crítico y detallado a la reparación respecto a, si la entrega material de un predio, 
cumple con las expectativas de reparación integral a que tienes derecho estas 
víctimas 
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METODOLOGÍA:  Se utilizó una metodología analítica, interpretativa y crítica 
sobre Ley 1448 de 2011 referente a la restitución de tierras como mecanismo de 
reparación integral 
 
CONCLUSIONES: La reparación integral de las víctimas del conflicto armado en 
nuestro país conforman un esquema vital y de gran importancia para quienes 
retornan a sus tierras, se debe tener muy presente que no solo es garantizar el 
retorno o reubicación sus predios, sino también brindarles unas garantías 
fundamentales para la dignidad del ser humano que ha pasado por un conflicto; 
esto quiere decir que no solo con entregarle un título de propiedad se garantizan 
estos derechos, pues para enmendar ese error por descuido del mismo Estado, 
este es tan solo un primer paso, debido a que es importante garantizar a estas 
personas la inclusión de una nueva  sociedad y ello debe ser integral, lo que 
implica una orientación y acompañamiento psicológico y emocional, para llevar a 
cabalidad el logro de sus objetivos y de sus familias, bajo los principios de 
dignidad, seguridad y voluntariedad, en la restitución, retorno y/o reubicación de 
sus predios. 
 
La eficacia material y el goce efectivo de derechos y la idea de una reparación 
realmente restauradora y transformadora, permite realizar un análisis en función 
de esa noción más integral de reparación, está bien y es valioso que se entregue, 
que se restituya el predio, el título, el goce de esa propiedad, pleno, sin 
intervención de terceros, sin violencia, pero, dado que la afectación es integral, se 
afectaron integralmente muchos derechos, la respuesta debe ser igualmente 
integral, entonces no solo el predio, sino las condiciones, las garantías y las 
oportunidades, para el ejercicio pleno de otros derechos, no puede ser una 
ciudadanía mermada en función de tener una tierra y no hacer más que eso; la 
noción es exigente, hay que buscar llegar al máximo posible del compromiso del 
goce efectivo de derechos, como es trabajo digno, vida digna, asociada a la 
reparación, no sólo como una respuesta formal sino como una realidad del 
ejercicio de ciudadanía, de la inclusión social. 
 
El acompañamiento del Estado a las víctimas del conflicto armado también 
requiere de un despliegue de acciones que permitan devolverles su dignidad, su 
memoria, recuperar la verdad y crear las condiciones y mecanismos suficientes 
que garanticen la no repetición de los hechos sufridos, estableciendo medidas de 
rehabilitación, indemnización, satisfacción, restitución (de tierras, de viviendas, 
fuentes de ingreso, empleo, de acceso a crédito) y demás garantías orientados a 



  Ç 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

RESUMEN ANALÍTICO EN EDUCACIÓN - RAE – 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 4 

la dignificación de su condición humana desde un enfoque individual, colectivo, 
material, moral y simbólico, que lleven al disfrute pleno y sostenible de todos los 
derechos vulnerados por culpa del Estado. Implica un acompañamiento del Estado 
en materia de educación, salud, vivienda, programas de empleo y generación de 
ingresos, entre otros. 
 
Para que las víctimas no se sienten abandonadas una vez se les restituya su bien 
jurídica y materialmente, es decir una vez gocen de su título de poseedor y dueño 
y se encuentren en sus tierras, se deben ordenar una serie de medidas que 
permitan entre otras lograr una coordinación armónica interinstitucional que 
ofrezca las condiciones dignas de seguridad para garantizar las mejores 
condiciones de vida a quienes desean retornar a sus predios, y esas medidas 
deben ser ordenadas por el Juez de Restitución de Tierras en su sentencia de 
acuerdo a sus facultades; tipos de medidas que van desde acompañamientos en 
asistencia humanitaria, pero también medidas como órdenes para construir y 
brindar educación al núcleo familiar incluso obras de infraestructura como 
acueducto, edificación rural, vías, una serie de medidas que el juez de restitución 
de tierras esta en toda la facultad de ordenarlas e involucrarlas a entendidas que 
ayuden en el proceso. Es decir que el juez de restitución tiene la facultad de 
ordenar medidas a todas las entidades del estado, no solo la Unidad de 
Restitución de Tierras y a la Unidad de Atención a las Víctimas, sino a todas las 
entidades del Estado. 

 
Para finalizar y si se tiene en cuenta que el derecho a la reparación se rige, como 
ha sido aceptado universalmente, por el derecho internacional en todos sus 
aspectos: alcance, naturaleza, modalidades y la determinación de los 
beneficiarios, y que no puede ser modificado por el Estado obligado, invocando 
para ello disposiciones de su derecho interno, no se debe dejar de lado que para 
lograr dignificar integralmente a las víctimas, no es solo cumplir con las medidas 
de reparación material e inmaterial, se requiere además que los actores que han 
participado en el conflicto pidan perdón a las víctimas y al País por los hechos 
ocurridos y ese perdón, es, y además, desde un enfoque psico-social tiene un 
poder muy grande y es darle el lugar a las víctimas como sujetos de derecho y 
como personas con dignidad, pero eso requiere un proceso muy valiente, muy 
decidido del Estado y quienes han participado del conflicto a través de grupos 
armados ilegales y otras formas de violencia. 
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